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Expediente del Archivo Municipal:  -- 
Inventario Provisional del Patrimonio Histórico Arquitectónico del Gobierno Vasco: D1289 

 
 

Autor y fecha desconocidos. 
 
 

Descripción. 
Caserío del tipo lagar del XVIII, recientemente reformado y destinado a sede de Euskaltzaindia en San Sebastián. 
Tiene planta rectangular y consta de planta baja, primera y bajo cubierta a dos aguas. Su fachada principal se orienta al 
sureste y se encontraba originalmente junto a una pequeña regata que provenía del monte Gudamendi. De fachadas 
modestas, pero con gruesos muros perimetrales, destacan los huecos y sus alféizares en sillería y antepechos en 
aparejo regular, así como grandes pilares y vigas de madera. 
 
Régimen de protección.  
* Régimen general. 

El asociado a su integración en el grado A de protección de este Plan Especial. 
* Régimen específico. 

El derivado de su inscripción en el Inventario General del Patrimonio Cultural Vasco, con la categoría de 
Monumento, por Orden de 22 de octubre de 1998 (B.O.P.V. nº 216, de 12-11-98).  

* Entorno afectado: el establecido en la citada Orden.  

CASERIO TOLARE      ALMORTZA, 06 
GRADO A 
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